
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2022 - 0097 
 
Acreditada la aprehensión del vehículo de placas EQQ-967, denunciado 
como de propiedad del encartado WILSON VEGA SANABRIA (archivos 
11 y 12 Cdo.2), se decreta su SECUESTRO. 
 
Para llevar a cabo la diligencia de marras se designa al señor Juez de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (reparto) y/o Juez 
Civil Municipal de Bogotá (reparto) y/o Inspector de Policía de la zona 
correspondiente y/o alcalde Local. 
 
Líbrese el despacho comisorio con los anexos necesarios, confiriéndole 
amplias potestades a la autoridad delegada, incluidas las de nombrar el 
secuestre y sus honorarios, hasta que culmine la labor encomendada. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C.,   ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. ________________________ de esta 
misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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